Montevideo, 27 de noviembre de 2015.-
Señora 

Contadora Delegada en el

Consejo Directivo Central

de la Administración Nacional 

de Educación Pública

Lucía Vuono

E.E. 2015-17-1-0001729

Entrada 6244/15

Oficio 9389/15

Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 25 de noviembre  de 2015:       
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con  la contratación de  medios de comunicación para complementar el plan de publicidad para la recaudación del Impuesto de Enseñanza Primaria de Padrones urbanos y rurales del año 2015;
RESULTANDO: 1) que la Gerencia de Recursos Propios, con fecha 05.10.15 informó que:

1.1) con fecha 31.07.15 se sancionó la Ley 19.333, en la cual se estableció que a partir de esa fecha se cobra el Impuesto de Enseñanza Primaria sobre los Padrones rurales;
1.2) aunque a comienzos de año se realizó una contratación atendiendo a esta nueva situación prevista por la referida Ley, debido al período reducido en que debe comunicarse el calendario de los padrones rurales y a las nuevas condiciones de cobro del impuesto, a través de la Dirección General Impositiva, se hace necesario reforzar la pauta publicitaria;
1.3) contando con el asesoramiento de la agencia de publicidad Grey, Casares, Vernazza Asociados S.A., adjudicataria de la Licitación 47/2012, se solicitó a los distintos medios de comunicación que hoy integran la campaña publicitaria una cotización para la compra adicional y las gestiones derivaron en que se mantuvieran los precios y bonificaciones obtenidas a principio de año. Ante ello, la agencia de publicidad avaló los precios obtenidos, manifestando que han sido ventajosos para el Organismo en función de las características del mercado;
1.4) se puso a consideración del Consejo Directivo Central la siguiente propuesta de contratación publicitaria, cuyo resumen es el siguiente:  

	Medio
	Inversión c/ IVA $

	TV alcance Nacional
	         425.321

	TV interior
	         158.283

	Total TV
	         583.604

	Radios Montevideo
	         261.123

	Radios Interior
	           73.018

	Total radios
	         334.141

	Prensa Montevideo
	         495.916

	Prensa Interior
	         190.877

	Total prensa
	         686.793

	Total internet
	         972.099

	Sub total inversión $ 
	      2:576.637


2) que el Consejo Directivo Central, teniendo en cuenta que las contrataciones cubren un amplísimo espectro de los medios de comunicación, (televisión, radios de Montevideo e Interior, prensa de Montevideo e Interior e lnternet) y que se logró optimizar la inversión total en virtud de los importantes descuentos otorgados por los diferentes medios, por Resolución Nº 34 del 04.11.15, dispuso autorizar la contratación propuesta, al amparo de la causal de excepción prevista en el Artículo 33, Numeral 3), Literal I) del TOCAF; por un monto total de $ 2:576.637, estableciéndose asimismo, que en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 17 de la ley 17.904, se realizará una inversión en Televisión Nacional de Uruguay, por un monto de $ 116.721 (correspondiente al 20% del monto invertido en televisión) y en Radio Difusora SODRE, por un monto de $ 66.828 (correspondiente al 20% del monto invertido en radio);
3) que se realizó la afectación del gasto (documento confirmado Nº 2714) en el Grupo 2 Servicios No Personales Objeto 221, Publicidad (Medios) y “Ley 17.904 Artículo17 SODRE” por un monto total de $2:806.000, con cargo al Impuesto de Primaria, Financiación 1.2;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con la Resolución de este Tribunal de 18.06.98,  la distribución de publicidad entre los medios es de discrecionalidad del Ordenador del gasto, atendiendo a razones de buena administración tales como el tiraje, si se trata de periódicos, los niveles de audiencia, tratándose de medios televisivos y radiales o al público al que está dirigido;
2) que la contratación con los medios de publicidad, puede ser llevado a cabo a través de la contratación directa, en razón de haberse convocado a todos los medios de comunicación distribuyéndose entre ellos los espacios por razones de buena administración;
3) que la contratación encuadra dentro de lo dispuesto por el Artículo 33, Numeral 9), del TOCAF (en la hipótesis de imposibilidad de Licitación), correspondiendo, además, los precios cotizados por las firmas adjudicatarias con los del mercado, en razón del amplio espectro de los medios de comunicación contratados;
4) que la disposición  invocada para contratar en la Resolución del 4/11/15  (Resultando 2) ha sido sustituida por la disposición mencionada en el Considerando precedente, la cual se deberá invocar  en las próximas contrataciones de publicidad el Organismo;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez imputado a un grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando  4);
3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones”.
Saludo a Usted atentamente,
dc
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